
Descripción de la normativa

Emergencia Sanitaria en 
todo el territorio nacional

El Ministerio de Salud acordó ‘’Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional a partir de 
esta fecha por tiempo indefinido’’, por medio del Acuerdo Ministerial No. 301, publicado en el 
Diario Oficial número 15, Tomo 426, con fecha 23 de enero de 2020, el cual entró en vigencia 
por tiempo indefinido el 23 de enero de 2020.

Cuarentena de 30 días 
derivada de la declaratoria 
de Pandemia

El Ministerio de Salud decretó ‘’Cuarentena de treinta días derivado de declaratoria de Pandemia 
y los datos de la misma dada por la OMS, a fin de prevenir cualquier amenaza de contagio 
masivo y vulneración de la salud de los habitantes, a todas aquellas personas que ingresen al 
territorio salvadoreño por cualquier vía”, por medio del Decreto Ejecutivo número 4, publicado 
en el Diario Oficial número 49, Tomo 426, con fecha 11 de marzo de 2020, el cual entró en 
vigencia por 30 días el 11 de marzo de 2020 hasta el 9 de abril de 2020.

Estado de Emergencia 
Nacional, Estado de
Calamidad Pública y 
Desastre Natural en todo 
el Territorio de la República

La Asamblea Legislativa decretó ‘’Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública 
y Desastre Natural en todo el Territorio de la República‘’ por medio del Decreto Legislativo 
número 593 publicado en el Diario Oficial número 52, Tomo 426, con fecha 14 de marzo de 2020, 
el cual entró en vigencia por 30 días el 14 de marzo de 2020 hasta el 12 de abril de 2020. Este fue 
prorrogado por medio del Decreto Legislativo número 622 publicado en el Diario Oficial número 
73, Tomo 427, con fecha 12 de abril de 2020, el cual entró en vigencia por 4 días el 13 de abril 
hasta el 16 de abril de 2020. Siendo prorrogado por medio del Decreto Legislativo número 631, 
publicado en el Diario Oficial número 77, Tomo 427, con fecha 16 de abril de 2020, el cual entró 
en vigencia por 15 días el 17 de abril de 2020 hasta el 1 de mayo de 2020.  Siendo prorrogado 
por medio del Decreto Legislativo número 634, publicado en el Diario Oficial número 87, Tomo 
427, con fecha 30 de abril de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 2 de mayo de 2020 
hasta el 16 de mayo de 2020. En el proceso de inconstitucionalidad número 63-2020, la Sala de 
lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con fecha 22 de mayo de 2020 pronunció la 
resolución que literalmente dice: “Decrétese medida cautelar en el sentido que se suspende 
provisionalmente la vigencia del Decreto Ejecutivo número 19, mientras dure la tramitación 
del presente proceso”. Y “Revívese el Decreto Legislativo número 593 aprobado el 14 de marzo 
de 2020, por medio del cual la Asamblea Legislativa decretó Estado de Emergencia Nacional 
de la Pandemia por COVID-19. La reviviscencia del Decreto Legislativo número 593, salvo que 
antes se cuente con una nueva ley, estará vigente hasta el 29 de mayo de 2020”.   

Nota: La Presidencia de la República había decretado el Estado de Emergencia Nacional por 
Decreto Ejecutivo número 12, publicado en el Diario Oficial número 49, Tomo 426, con fecha 
11 de marzo de 2020, el cual entró en vigencia por 60 días el 11 de marzo hasta el 9 de mayo 
de 2020 que fue derogado por el Decreto Ejecutivo número 14 publicado en el Diario Oficial 
número 50, Tomo 426, con fecha 12 de marzo de 2020.

Ley de Restricción 
Temporal de Derechos 
Constitucionales 
Concretos Para Atender 
la Pandemia COVID-19

La Asamblea Legislativa decretó ‘’Ley de Restricción Temporal de Derechos Constitucionales 
Concretos para Atender la Pandemia COVID - 19” por medio del Decreto Legislativo número 
594 publicado en el Diario Oficial número 53, Tomo 426, con fecha 15 de marzo de 2020, el cual 
entró en vigencia por 15 días el 15 de marzo de 2020 hasta el 29 de marzo de 2020. Se decretó 
una actualización por medio del Decreto Legislativo número 611 publicado en el Diario Oficial 
número 65, Tomo 426, con fecha 29 de marzo de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 
30 de marzo de 2020 hasta el 13 de abril de 2020.

Medidas Extraordinarias 
de Prevención y Contención 
para Declarar el Territorio 
Nacional como Zona Sujeta 
a Control Sanitario, a fin 
de Contener la Pandemia 
COVID-19

El Decreto Ejecutivo número 12 del Ministerio de Salud establece las ‘’Medidas extraordinarias 
de prevención y contención para declarar el territorio nacional como zona sujeta a control 
sanitario, a fin de contener la Pandemia COVID-19’’. Este Decreto fue publicado en el Diario 
Oficial número 59, Tomo 426, con fecha 21 de marzo de 2020, el cual entró en vigencia por 30 
días el 21 de marzo de 2020 hasta el 19 de abril de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado 
por el Decreto Ejecutivo número 14 publicado en el Diario Oficial número 66, Tomo 426, con 
fecha 30 de marzo de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 30 de marzo de 2020 hasta 
el 13 de abril de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el Decreto Ejecutivo número 19 
publicado en el Diario Oficial número 74, Tomo 427, con fecha 13 de abril de 2020 el cual entró 
en vigencia por 15 días el 14 de abril de 2020 hasta el 28 de abril de 2020. Este Decreto Ejecutivo 
fue derogado por el Decreto Ejecutivo número 21 publicado en el Diario Oficial número 84, 
Tomo 427, con fecha 27 de abril de 2020 el cual entró en vigencia por 17 días el 30 de abril de 
2020 hasta el 16 de mayo de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el Decreto Ejecutivo 
número 22 publicado en el Diario Oficial número 90, Tomo 427, con fecha 6 de mayo de 2020 el 
cual entró en vigencia por 15 días el 7 de mayo de 2020 hasta el 21 de mayo de 2020. El Decreto 
Ejecutivo número 26 del Ministerio de Salud establece de nuevo las ‘’Medidas Extraordinarias 
de Prevención y Contención para Declarar el Territorio Nacional como Zona Sujeta a Control 
Sanitario, a fin de Contener la Pandemia COVID-19’’. Este Decreto fue publicado en el Diario 
Oficial número 102, Tomo 427, con fecha 20 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 17 
días el 20 de mayo de 2020 hasta el 5 de junio de 2020. Derogando el Decreto Ejecutivo número 
24 con fecha 9 de mayo de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el Decreto Ejecutivo 
número 29 publicado en el Diario Oficial número 112, Tomo 427, con fecha 2 de junio de 2020 el 
cual entró en vigencia por 14 días el 2 de junio de 2020 hasta el 15 de junio de 2020. Derogando 
el Decreto Ejecutivo número 27 y 28 con fecha 31 de mayo de 2020.                                     

Habilitaciones previstas 
en el Artículo 8 de la Ley 
de Regulación para el 
Aislamiento, Cuarentena, 
Observación y Vigilancia 
por COVID-19

El Decreto Ejecutivo número 22 del Ministerio de Salud establece las “Habilitaciones previstas en 
el Artículo 8 de la Ley de Regulación para el Aislamiento, Cuarentena, Observación y Vigilancia 
por COVID-19”. Este Decreto fue publicado en el Diario Oficial número 90, Tomo 427, con fecha 6 
de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 7 de mayo de 2020 hasta el 21 de mayo 
de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el Decreto Ejecutivo número 24 publicado en 
el Diario Oficial número 93, Tomo 427, con fecha 9 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia 
por 13 días el 9 de mayo de 2020 hasta el 21 de mayo de 2020.

Ley de Regulación para el 
Aislamiento, Cuarentena, 
Observación y Vigilancia 
por COVID-19

La Asamblea Legislativa decretó ‘’Ley de Regulación para el Aislamiento, Cuarentena, Observación 
y Vigilancia por COVID-19” por medio del Decreto Legislativo número 639 publicado en el Diario 
Oficial número 91, Tomo 427, con fecha 7 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 13 días 
el 7 de mayo de 2020 hasta el 19 de mayo de 2020.

Medida para la Movilización 
de los Empleados de la 
Administración Pública 
y de la Empresa Privada 
Autorizada para Funcionar, 
Durante la Cuarentena 
Domiciliar

El Decreto Ejecutivo número 23 del Ministerio de Salud establece las “Medida para la Movilización 
de los Empleados de la Administración Pública y de la Empresa Privada Autorizada para 
Funcionar, Durante la Cuarentena Domiciliar”. Este Decreto fue publicado en el Diario Oficial 
número 91, Tomo 427, con fecha 7 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 7 de 
mayo de 2020 hasta el 21 de mayo de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el Decreto 
Ejecutivo número 24 publicado en el Diario Oficial número 93, Tomo 427, con fecha 9 de mayo 
de 2020, el cual entró en vigencia por 13 días el 9 de mayo de 2020 hasta el 21 de mayo de 2020.

Estado de Emergencia 
Nacional de la Pandemia 
por COVID-19

El Decreto Ejecutivo número 18 de la Presidencia de la República establece el “Estado de 
Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19”. Este Decreto fue publicado en el Diario 
Oficial número 99, Tomo 427, con fecha 16 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 30 
días el 16 de mayo de 2020 hasta el 14 de junio de 2020. Este Decreto Ejecutivo fue derogado 
por el Decreto Ejecutivo número 19 publicado en el Diario Oficial número 101, Tomo 427, con 
fecha 19 de mayo de 2020, el cual entró en vigencia por 15 días el 19 de mayo de 2020 hasta 
el 2 de junio de 2020. El Decreto Ejecutivo número 19 de la Presidencia de la República fue 
suspendido mediante proceso de inconstitucionalidad número 63-2020, en donde la Sala de 
lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con fecha 22 de mayo de 2020 pronunció la 
resolución que literalmente dice: “Decrétese medida cautelar en el sentido que se suspende 
provisionalmente la vigencia del Decreto Ejecutivo número 19, mientras dure la tramitación 
del presente proceso”. 

Protocolos Sanitarios para 
Garantizar los Derechos a 
la Salud y a la Vida de las 
Personas, en el Proceso de 
Reactivación Gradual de 
la Economía, durante la 
Pandemia por COVID-19, 
aplicables en las Zonas 
Occidental, Central y 
Oriental de la República 
de El Salvador

El Decreto Ejecutivo número 31 de la Presidencia de la República establece los “Protocolos 
Sanitarios para Garantizar los Derechos a la Salud y a la Vida de las Personas, en el Proceso 
de Reactivación Gradual de la Economía, durante la Pandemia por COVID-19, aplicables en las 
Zonas Occidental, Central y Oriental de la República de El Salvador”. Este Decreto fue publicado 
en el Diario Oficial número 121, Tomo 427, con fecha 14 de junio de 2020, el cual entró en 
vigencia por 68 días el 14 de junio de 2020 hasta el 20 de agosto de 2020. Nota: 1. Fase transitoria 
(domingo 14 y lunes 15 de junio de 2020); 2. Fase 1. Reinicio de actividades económicas y sociales 
(martes 16 de junio a lunes 6 de julio de 2020); 3. Fase 2. Ampliando la producción y actividades 
sociales (martes 7 de julio a martes 21 de julio de 2020); 4. Fase 3. Nueva ampliación de las 
actividades económicas y sociales (miércoles 22 de julio a miércoles 5 de agosto de 2020); 5. Fase 
4. Acercándonos a la nueva normalidad (jueves 6 de agosto al jueves 20 de agosto de 2020); y 
6. Fase 5. Nueva normalidad (A partir del viernes 21 de agosto de 2020). Siendo prorrogado por 
medio del Decreto Ejecutivo número 32, publicado en el Diario Oficial número 153, Tomo 428, 
con fecha 29 de julio de 2020, el cual entró en vigencia por 68 días el 29 de julio de 2020 hasta 
el 4 de octubre de 2020. Nota: Determinando nuevas fechas: 1. Fase 1. (vigente desde el 29 de 
julio de 2020 hasta el día miércoles 19 de agosto de 2020); 2. Fase 2. Ampliando la producción 
y actividades sociales (jueves 20 de agosto al jueves 3 de septiembre de 2020); 3. Fase 3. Nueva 
ampliación de las actividades económicas y sociales (viernes 4 de septiembre a viernes 18 de 
septiembre de 2020); 4. Fase 4. Acercándonos a la nueva normalidad (sábado 19 de septiembre 
al sábado 3 de octubre de 2020); y 5. Fase 5. Nueva normalidad (A partir de domingo 4 de 
octubre de 2020). Este fue modificado por el Decreto Ejecutivo número 33 publicado en el 
Diario Oficial número 158, Tomo 428, con fecha 7 de agosto de 2020 el cual estará vigente 
hasta que culmine el Decreto Ejecutivo número 32, en virtud de su expulsión del ordenamiento 
jurídico por la resolución del día 7 de agosto de 2020 de la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. Nota: En el proceso de inconstitucionalidad número I-21-2020, la Sala de 
lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con fecha 7 de agosto de 2020 pronunció la 
resolución que literalmente dice: “Declárese inconstitucional el Decreto Ejecutivo número 32, 
de 29 de julio de 2020” y “este producirá efectos jurídicos hasta el 23 de agosto del corriente 
año, dicha fecha inclusive”.

El Salvador. Normativa jurídica para la prevención y contención del COVID-19
(Actualizado del 23 de enero al 1 de diciembre de 2020)

Mes Día

Emergencia 
Sanitaria en todo 

el territorio 
nacional

Cuarentena de 30 
días derivada de 
la declaratoria 
de Pandemia

Estado de 
Emergencia 

Nacional, Estado 
de Calamidad 

Pública y Desastre 
Natural en todo 

el Territorio de la 
República

Ley de 
Restricción 

Temporal de 
Derechos 

Constitucionales 
Concretos 

Para Atender 
la Pandemia 

COVID-19

Medidas 
Extraordinarias 
de Prevención y 
Contención para 

Declarar el 
Territorio Nacional 
como Zona Sujeta 

a Control Sanitario, 
a fin de Contener

 la Pandemia 
COVID-19 

Habilitaciones 
previstas en el 
Artículo 8 de la 

Ley de Regulación 
para el Aislamiento, 

Cuarentena, 
Observación y 
Vigilancia por 

COVID-19

Ley de 
Regulación para 
el Aislamiento, 

Cuarentena, 
Observación y 
Vigilancia por 

COVID-19

Medida para la 
Movilización de los 

Empleados de la 
Administración 
Pública y de la 

Empresa Privada 
Autorizada para 

Funcionar, Durante 
la Cuarentena 

Domiciliar

Estado de 
Emergencia 

Nacional de la 
Pandemia por 

COVID-19

Protocolos Sanitarios para 
Garantizar los Derechos a 
la Salud y a la Vida de las 

Personas, en el Proceso de 
Reactivación Gradual de la 

Economía, durante la 
Pandemia por COVID-19, 
aplicables en las Zonas 
Occidental, Central y 

Oriental de la República 
de El Salvador

Enero 23-31
Febrero 1-29

Marzo

1-9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Abril

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Mayo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Junio

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Julio

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Agosto

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

ACUERDO
 MINISTERIAL 301

DECRETO 
EJECUTIVO 4

DECRETO 
LEGISLATIVO 593

DECRETO 
EJECUTIVO 12

DECRETO 
EJECUTIVO 14

DECRETO 
EJECUTIVO 19

DECRETO 
EJECUTIVO 21

DECRETO 
EJECUTIVO 22

DECRETO 
EJECUTIVO 23

DECRETO 
EJECUTIVO 24

DECRETO 
LEGISLATIVO 639

DECRETO 
LEGISLATIVO 622

DECRETO 
LEGISLATIVO 631

DECRETO 
LEGISLATIVO 634

DECRETO 
LEGISLATIVO 593

(DE ACUERDO CON 
LA SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL)

DECRETO 
LEGISLATIVO 594

DECRETO 
LEGISLATIVO 611

DECRETO 
EJECUTIVO 26

DECRETO 
EJECUTIVO 29

DECRETO 
EJECUTIVO 19
PRESIDENCIA

DECRETO 
EJECUTIVO 18
PRESIDENCIA

DECRETO 
EJECUTIVO 31

DECRETO 
EJECUTIVO 32

(DE ACUERDO CON 
LA SALA DE LO

 CONSTITUCIONAL)


